
ción General de Deportes, y en el marco de los acuer-
dos con las distintas Federaciones Deportivas Ca-
narias.

Octavo.- En cada Campeonato convocado exis-
tirá un Comité de Organización nombrado por el
Director General de Deportes y en el que se inte-
grarán los responsables nombrados por las respectivas
Federaciones Canarias. Se delega en el mismo la
interpretación y aplicación de la presente Reso-
lución, las Normas Generales de Organización y
Desarrollo y demás normativa aplicable.

Noveno.- Se delega en el Jefe de Servicio de
Deportes de la Dirección General de Deportes el
conocimiento y resolución de los recursos que, en
materia no disciplinaria, se interpongan ante la Di-
rección General de Deportes con ocasión de los
XXV Campeonatos de Canarias.

Décimo.- Publíquese la presente resolución en
el Boletín Oficial de Canarias. 

La presente resolución no pone fin a la vía ad-
ministrativa, contra la que cabe recurso de alza-
da ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Cultura y
Deportes en el plazo de un mes desde su notifi-
cación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviem-
bre de 2006.- El Director General de Deportes, Jo-
sé Manuel Betancort Álvarez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1781 ORDEN de 30 de noviembre de 2006, por la
que se modifica la Orden de 9 de junio de
2006, que convoca las subvenciones para el
fomento y gestión sostenible de montes pri-
vados para el año 2006.

Mediante Orden de 22 de septiembre de 2005
(B.O.C. nº 194, de 3.10.05), de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, se es-
tablecen las bases que han de regir las convoca-

torias para la concesión de subvenciones para el
fomento y gestión sostenible de montes priva-
dos, afectada por la Orden de 13 de octubre de 2005,
por la que se corrigen errores de la misma (B.O.C.
nº 207, de 21.10.05), y por la Orden de 25 de no-
viembre de 2005, de modificación de dicha Or-
den de 22 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 240,
de 9.12.05).

Mediante Orden de 9 de junio de 2006 (B.O.C.
nº 122, de 26.6.06), se convocan las subvenciones
para el fomento y gestión sostenible de montes
privados para el año 2006.

La citada convocatoria no dispuso expresamente
los plazos para realizar la actividad objeto de sub-
vención y para justificar la misma, por lo que se
entendía efectuada una remisión a lo dispuesto en
las bases aprobadas mediante Orden de 22 de sep-
tiembre de 2005.

Dichas bases establecen, respecto del plazo pa-
ra realizar la actividad (base decimotercera), que
“una vez concedida la subvención, el beneficiario
dispondrá de plazo hasta el 30 de noviembre del
año de la convocatoria para ejecutar las actuacio-
nes objeto de subvención, salvo que, con carácter
excepcional, la convocatoria disponga algo distinto
...”, y en relación con el plazo de justificación (ba-
se decimoquinta), que “la fecha límite de justifi-
cación de la actuación será el 10 de diciembre del
año de la convocatoria, salvo que, con carácter
excepcional, la convocatoria disponga algo distinto
...”.

Dado que, debido a la naturaleza del procedi-
miento, la tramitación de solicitudes y resolución
de la concesión de las subvenciones se prolonga-
rá más allá de los plazos establecidos tanto para
la ejecución de las actuaciones subvencionadas
como para la justificación de las mismas, se esti-
ma conveniente modificar la propia convocatoria
de las subvenciones para el fomento y gestión sos-
tenible de montes privados para el año 2006, in-
troduciendo, con carácter excepcional para esta
convocatoria, plazos distintos a los previstos en las
bases.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
del Medio Natural y la Viceconsejería de Medio
Ambiente, y en ejercicio de la competencia que ten-
go atribuida,
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R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Orden de 9 de junio de
2006, por la que se convocan las subvenciones
para el fomento y gestión sostenible de montes
privados para el año 2006, introduciendo, además
de las previstas en el resuelvo primero de dicha Or-
den, las siguientes condiciones:

“13. Las actuaciones objeto de subvención se
podrán realizar, excepcionalmente en esta convo-
catoria, hasta el 30 de diciembre de 2006, sin per-
juicio de que, a solicitud del beneficiario o de ofi-
cio, y con anterioridad a dicha fecha, la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial con-
ceda una prórroga para la terminación de la actuación
prevista. Dicha prórroga estará condicionada a la
existencia de crédito presupuestario, y siempre
que el técnico competente de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural acredite la imposibilidad
técnica o material de poder finalizar la actuación
subvencionada en dicho plazo. El nuevo plazo pa-
ra realizar la actividad comenzará una vez notifi-
cada al beneficiario la resolución de concesión, en
los términos dispuestos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.” 

“14. La fecha límite de justificación de la ac-
tuación será, excepcionalmente en esta convoca-
toria, el 30 de marzo de 2007, salvo que a solici-
tud del beneficiario o de oficio, la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial conce-
da una prórroga para la terminación de la actua-
ción prevista, en cuyo caso, el nuevo plazo de jus-
tificación se fijará en la Orden que acuerde la
prórroga.”

Segundo.- Ordenar la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a su publicación, significándose que,
en el caso de interponer recurso de reposición, no
se podrá presentar recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el primero o

se produzca la desestimación presunta del mismo,
y todo ello sin perjuicio de que pueda interponer-
se cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviem-
bre de 2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1782 ORDEN de 19 de diciembre de 2006, por la
que se amplían los créditos para la conce-
sión de subvenciones para el ejercicio 2006
destinadas a la incorporación de Doctores
y Tecnólogos a diferentes entidades. 

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Fomento Industrial e Innovación Tecnoló-
gica sobre la convocatoria de subvenciones para
la incorporación de personas doctoradas y tecnó-
logas a diferentes entidades.

Vista la propuesta de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías en relación con dicha inicia-
tiva.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) En el Boletín Oficial de Canarias nº 159, de
19 de agosto de 2003, ref. 1523, se publica la Or-
den de Convocatoria de 7 de agosto de 2003, por
la que se aprueban las bases reguladoras para el pe-
ríodo 2003-2006, que han de regir en la concesión
de subvenciones para la incorporación de perso-
nas doctoradas y tecnólogas a empresas, organis-
mos intermedios, centros de investigación y desa-
rrollo, centros tecnológicos y oficinas de transferencia
de resultados de investigación (Ortiz), y se efec-
túa convocatoria para 2003.

2º) Por Orden departamental de 28 de septiem-
bre de 2006 (B.O.C. nº 198, de 10.10.06, ref. 1347)
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